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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Le informo a la titular del despacho que en el Incidente de Desacato promovido por 
Claudia María Atehortúa Giraldo, identificada con la C.C. Nro. 42.878.157, en contra 
de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, representada por 
la Directora de Ingresos por Aportes – María Isabel Hurtado, o por quien haga sus 
veces, la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A. dio respuesta al requerimiento realizado por esta dependencia 
judicial, informando que cumplió a cabalidad con las obligaciones impuestas a su cargo 
en la Sentencia emitida por el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Medellín, 
confirmada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín en Providencia de 7 
de Mayo de 2021, mediante la cual se declaró la Ineficacia de la Afiliación de la señora 
Claudia María Atehortúa Giraldo al Régimen de Ahorro Individual. 
 
De otro lado, le informó que la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones le notificó a la señora Claudia María Atehortúa Giraldo la respuesta 
emitida el 7 de Diciembre pasado; no obstante, no determinó el plazo dentro del cual 
emitirá una respuesta de fondo a la petición radicada el 1º de Noviembre de 2022, 
tendiente a la corrección de historia laboral. 
 
Medellín, 7 de Marzo de 2023 

 
Mónica Marín 
Escribiente    

 

Medellín, Siete (7) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Claudia María Atehortúa Giraldo 

C.C. Nro. 42.878.157 

Accionado 
Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2022 00472 00 

Decisión Requiere Superior – Paso 2 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en consideración a la respuesta 

emitida por la entidad accionada, concluye esta operadora judicial que la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones dio respuesta al 

requerimiento realizado el 28 de Febrero de 2023; no obstante, no se evidencia 

que se establezca un plazo para emitir una respuesta de fondo a la petición 

radicada desde el 1º de Noviembre de 2022, razón por la cual se le solicitará 

informar las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a las órdenes 

impartidas en la Sentencia de Tutela proferida el 12 de Diciembre de 2022, 

mediante la cual se les concedió un plazo de “…cuarenta y ocho (48) horas hábiles, 

contados a partir de la fecha de notificación de esta decisión, notifique la respuesta 

emitida el 7 de diciembre de 2022 e informe a la accionante el plazo máximo en el cual 

emitirá respuesta de fondo a la petición presentada el 01 de noviembre de 2022, tendiente 

a obtener la corrección de historia laboral. 

 

“En conclusión, este despacho tutelará el derecho de petición para que la entidad responda de 

fondo la solicitud…”. 
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En consecuencia, tal como se dispuso en la providencia de 28 de Febrero de 

2023, se realizará requerimiento al señor Luis Fernando Ucros Velásquez – 

Gerente de Determinación de Derechos de la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, o a quien haga sus veces, en calidad de 

Superior Jerárquico de la Directora de Ingresos por Aportes de 

Colpensiones – María Isabel Hurtado, para que acredite el cumplimiento al 

establecer un plazo para dar respuesta de fondo a la petición de 1 de 

Noviembre de 2022, tendiente a la corrección de la historia laboral de la 

accionante. 

 

Notifíquese, 

 

Mábel López León 

Juez 
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